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Ela IMVERSAL
Oír Se publica diarinr, ante en su Im

prenta Calle de San Pedro No. 9
(ír En esta Capital. ®e vende en el 

mismo establecimiento. ' la calle de Sn. i 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 33 : — «n la tienda de D. Agustín 
f-allandrose Calle de San Pe 1ro No. 185, 
en la librería de D. Javme Hernández, 
Ciu'c de San Gabriel núm. 63, en la 
caen de D. Fr-ncisco Moldes fren e á la 

lie de S. Felipe bajo do los altos del Dr. 
D. Lucas Obes.

En t.a Aovada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
montos de Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amengual. 

San Jope,
Don José Ríos. 

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

SoRIANO,
Don Femando Granó 

Paisandu, 
de D. Salvador Vidal y Barceió. 

Cerro-Larso, 
de Don Ceferino Parias 

Durazno, 
de Don Joaquín Araujo. 

Malsonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
do D. Elias Toniáa Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha, 
de D. José M. Gomer Arboleya. 

Florida 
Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco SclIancB 

Santa-Lvpi4, 
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez, 
San—Salvador, 
Don Antonio Loacefl. 

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto. 
la de Don José Canto.

I
I

eñpitañia dei Puerto y en la esquina ca- I

Mart.—S. Pedro mr.
Sol sale á las 6 19 rn se pono á 5 32

FASES DE LA UJNÁ
En el mes de Abril.

Nueva, el dia 9, á las 12 y 58 minutos 
de ln mañana.

Creciente, el dia 16, á las 7 y 47 
minutos do la tarde.

Llena, el dia 23, a las 11 y 2 minutos 
de lamañana.

Menguante, el dia 30 á las 12 y 37 
minutos de lu noche.

CORREOS
IHAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL.

Para les Pueblos del Interior.
9, 16. 23. V 30 de cada mes 

' ' " “SE VENDÉ?P '
UNA pulpería que hace esquina con 

el Convento de San Francisco ; el 
quo la quiera comprar vease con su dueño 
en lu misma esquina darán razón, ab. 10 

AVISO

EL quo firma tiene para vender, ó 
contratar á cambio, dos casas en la 
ciudad; varios terrenos y quintas en ex 

tramaros, y algunos carruajes. Al que 
lo acomodo puede verlo en la casa quo 
hace esquina á las calles do S. Diego y 
Santiago abl 19

Lararo Magariños.

Para el Hit» Grande, j
cSS*-^LA Polatra Brasilera Concepción 
^-T^de 110 toneladas de prime-a mar 
cha y bien construida tiene excelentes i 
comodidades para misasen : quien cu 
ella quisiere ir de pasage > cargar á ficto 
puedo ocurrir á la ea le del muelle n. 0 
20 A su consignatario Juan da Silva Fi. 
gtieira. m. 13—

PARA LA HABANA? ~ 
íjjjjÉv. L A Fragata americana Martha 

saldrá brebemente para aquél 
destino con escala en el Brasil: tiene una 
parte de la carga contratada y embarca
da y recibirá la restante á fíate ocurrien
do con prontitud. Vease á su consigna
tario D. Diego Noble 6 a su capitán A 
bordo abl. 5 —

Para Paisandü en Derechura.
A balandra Argentina Clementi- 

^-HfesgXia saldrá sin falta el veinte dot 
corriente admite carga y pasageros para 
los que tiene comodidad, para uno ú otro 
veass á D. Miguel Antonio Vilardebú ó 
con el sobre cargo á bordo.

'pTr.Vpazsañdíl
SALDRA en breve dias la zuma 

______ ’<-a Unión, losSS. que gusten car
gar ep e la ó ir de pasaje podrán ocurrir- 
ai almacén de D. Manuel Gradin frente 
al Muelle ab. 11

y

SE VENDE-' ~
-£-£^FI bg-n, goleta por.uges brlla'Ja' 

cinta recien llegado de SCntalina 
de potte de bOCOaib .portuguesasforrado 
y clavado encóbreos buque de primera 
marcha: construcinn Brasilera y propio 
para el rio por qne cargado solo cala cin
co pies y medio <le agua; la persona q1 e 
se interese en conprailo vease ton D. 
Juan Augusto Vileal o con D. Juan Silva 
Figueira. A 28

Pura Tarragona y Barcelona. 
SALDR \ para el 15 del próxi 

Vtté-ést/5’mo mes dó Mayo la muy velera 
y acreditada Pok-.cra sarda »Virginia,» 
forrada y clavada en cobre adm-te carga 
V pasageros para los cuales tiene exce
lentes comodidades los SS. que gusten 
cargar ó ir do pasaje véanse con sm con 
signatarios Cupurro y Castro

Para Barcelona y Genova.
SALDRA en el término de 20 

\Jey-%-C/l¡as el muy velero bergantín 
sardo ".'■cipion» admite carga y pasage- 
ros para los cuales tiene excelentes co
modidades los Sres. que gusten cargar 
ó ir de pasage veanse con sus consigna
tarios Capurro y Castro

PARA SANTA CATALINA.
WjífcALDRA el 26 del corriente b 

Zumacn Nacional UNlOiN : los 
que gusten cargar algo, ó ir de pasage 
podrán ocurrir al almacén de D. Manue 
Gradin frente al muelle. ab.26—

SE VENDE.
cnsa en *n ca*'e de San Be 

■I”11 nito núm. 110, con 10 varas 
<lo ireute al Leste y 2’> de fondo al Oes
te, toJo edificado con cinco piezas, una 
cosina, puerta de saguan con un altillo 
nuevo; para tratar véanse con su dueño 
que en dicha casa darán razón, m. 29

SE VENDE,
B^J^UNA casa en la calle do S. Ga- 
R a ü* * Ibriel núm. 110 de dos alto», y con 
tiene dos almanenes á la calle uno en el 
patio dos cuariitos chicos, algive, necesa
rias, 2 patios, primer alto, 7 piezas y co
cina el 2. ° alto ti piezas, y cocina, en 
terreno de catorro varas y tres cuartas de 
frente al N. y 21 varas ,y tres octavas de 
fondo al S. quien gustase comprarla pue
de verse con D. Pablo Zorrilla de este 
Comen i». ab—11

AVISO;
Considadn de Francia en Montevideo: 
•ñi^L Capitán J. B. Mather, que manda 
' 1 la CArheta francesa La Tourville, 

del Havre, actualmente anclada en esta 
rada, v destinada á la pesca de la Balle
na, pide un emnrestito á la gruesa de la 
cantidad de 700 pesos corrientes de Mon
tevideo que le es necesaria para continuar 
su viage.

Las »ro;>o«ioionos serán depósitadns en 
la estafeta destinada á las cortas en la 
Cancillería de este Consulad >, donde se 
liará la apertura de ellas el 15 del cor
riente en presencia da los interesados por 
el Cónsul de Fiáncia.

El Cónsul de Francia. 
Firmado 11. Baradicr.

SE VENDE~
ÍJ JN mostrador con su vidriera en Ja 
á J callo do S. Felipe número 59; el 

q-ie quiera comprarlo vease con su dac-ño 
en la calle del Porton casa do D. Ramón 
Márquez ab. 14

AV1S.
Consulat le fhancé á Montevi

r F.O.

ÍE Caoitaine J. B. Mather, com nan 
^dant le 3 mats frangais le Taurville, 
du Havre, actuellemcnt moui|lé en cette 

rade, et destiné á la pecho de la Baleine. 
demande á em -runter á la grosse jusqué 
á la concurrance de la somme do 700 pias 
tres aturantes de Monevideo, qui luí est 
ncce-saire pour continuer son voynge.

Le» souinissions devioot etre «éposóe» 
en la boite aux lettre» de la Chancellerie 
de ce Consulat, oú l’ouverture en sera 
faite le 15 eouran-, nar le Cónsul de Fran 
ce, en presenco des intéressés.

Le Cónsul de France. 
Signe 11. Baradiere.

AVISO.

LA chacra situada en el Cerrito que 
aparece en venta en el Universal y 

en el Fanal, pertenece en propiedad al 
que subscribe, asi como los esclavos em
pleados en su cultivo, y tampoco puede 
por ahora venderse mediante estar en 
pleito con D. Luis Casalla ante el Sr. ’ 
Juez Letrado de lo Civil. ab. 10 3p. 

Francisco Bernardo Fortes.

AVISÓ.
QIE conchaba una ama de leche muger 
lOblanca se le murió la cria hay cuatro 
dias Ocúrrase al conbentillo de la 
cuadra del relox á mano derecha.

Ab. 16-
SE NECESIlú

ARRENDAR una chacra que no ca ' 
muy distante de la capital. Pre 

firiendose de las inmediaciones riel arro 1 
yode San Francisco de la chacarita ; l:i 
persona que la tenga y quiera arrendarla 
ocurra á la platería francesa en la según 
da cuadra del Porlon, que enconiriná 
riqiaa furata ab. 17-3 p.

AVISO.

IA Comisión nombrada ñor la Supe
J rioridad para clasificar las bajas 

que queden en su fuerza y Valor de los - 
individuos de la milicia activa, 6 se con 
-ideten ahora con derecho á reclamarlas 
se reunirán diariamente en el Juzgado 
Ordinario de e-ta capital desde las 4 de 
la tarde hasta las 7 de la noche. Lo 
que se avisa á tasque d -ban presentarse, 
para que lo hagan precisamente dentro | 
el tér| riño que. señala el superior acuer- ! 
-lo • e Gobierno, en la intelijencia que el 
individuo comprendido en esto nviso que! 
no lo verifique dentro e! tiempo señalado 
se le considera como hábil para el ser- ■ 
vicioy serucederá á su enrolamiento. I 

Montevideo Abril 18 do 1834, i

AVISO.
fijAL día SO del presente Abril se cura 
SLLáple el término dé Patentes prefijado 

p-tra que puedan sacar las que les cor
responde ¡os establecimientos sugntos i 
sacarla, siempre queesten establecidos en 
el primer trimestre del año.

 ald. 21—%
-RTFJ1.

FJJj. i R V el Mártes 6 de Mayo entrante 
0. se ha de rifii sin falta alguna (so

bren los números que sobrer) ei terreno 
de la calle de San Diego, compuesto de 7 
y J varas de frente al N. y 28 y J de fon
do al S. Ab 28—

AVISO

Deseando acomodarse un joven de 
s f ienteg aiitu'es en tunta a'ma 
e i ct,n ,!■ i -rr- o ro r.-.mo de comercio; la

I ersonn que se i, tárese puede ocurrir 
á la calle ed San Juaquin Numero 51 
que datan razón. ¡ib 28.

AVISO AL PUBLICO.
L Sr. Julos Fontnnges Cirujano 

i -1"Dentista de París d-spues d-- haber 
■ido aprobado por el Consejo de Higiene 
le esta Capital tiene el honor de ofrecer 

sus servicios á los habí antes de Monte
video : vivo on la calle de> Fuerte N. 153 
casa de D. Fruncís ’o Salo.

ab. 12—15c-

SE VENDE.
1 " N sitio en la calle de 8. Benito, en. 
{ >’ tre las calles de S. Car os y S. 

Diego con 16| varas de frente al O. y 36 
Je fondo.

Una chacra entre Miguelete y Panta
noso, con casa de azotea, muy buen rnon- 
e de arboles frutales y 36 cuudras de 
terreno bajo zanja, perteneciente á la 
teslamentcria del finado D. Francisco 
Zufriatcgui: el que se interese en Su com. 
pra ocuria á la calle de S. Carlos n. 3 
30 donde hallará con quien tratar.

AVtaO.

Í, L Domingo 27 d-l corriente de 9 á 
LílO do la mañana se rifarán indispen. 
sablemente á! sorteo en el departamento 

de Poli ia la Co noria con escritorio que 
se halla en la casa del Corredor de Co
mercio D. Cayetano Regalía. 'I odas las 
cédulas se lian repartido á ecopr.ion de 
10 que fueron devueltas las que están á 
disposición de los Sres. que gusten to. 
martas. ab. 18—3p

SE VENDE.
terreno sito en la calle de San 
laquin compuesto de 25 varas do

frent al Leste 6 de fondo al O ; cercado 
e pared de un ¡a. trillo y cimientas de 

piedra y cal; con aljibe y algunos otros 
cimientos. Para tratar vease á su dueño 
i-n la misma calle casa N. 177, quien ha. 
rá una rebaja considerable. ab. II

AVISO.
L vende una negra de 17 años de 
criad sitia robusta y apta para todo 

servicio el que la necesite puede ocurrir á 
la calle do san Fernando núm. 11 hallará 
con quien tratar;

Interesante á las Señoras.

EN N la calle de San Pedro- tienda de 
‘J Cabial, que se halla contigua á la 
del Sr. D. Francisco Cottinas, acaba de 

recibirse de Buenos Ayrcs un surtido je- 
neral de hermosas peinetas de última 
moda todas caladas, y del mas precioso 
gusto- Las Sras- que se interesen por 
ellas, pueden ocurrir á la tienda indicada 
donde á toda hora las hallarán á la vista- 

ab. 5
-----------TE VENDE.-

(TNl armazón nueva que puede ser 
J propia para vários negocios, en la 
calle del Porton N. 48; el quo se interese 

en ella ocurra á dicha casa donde encoa 
rara con quien tratar. ab. 14



INTERIOR.

ASAMBLEA generxl.

El Senado y Camara de Representan
tes de la República Oriental del Uruguay 
reunidos en Asamblea Jeneral decretan 
con valor y fuerza de ley.

Art. único. La Ley de papel sellado 
sancionada cl 10 de Febrero de 1831 
servirá para todo el año presente, hasta 
15 de Junio del año próximo de 1835.

Sala de Sesiones on Montevideo á 24 
de Abril de 1834.

Joaquín Campana. 
Vice-Prcsidente.

Luis Bernardo Cavia, 
Secretario.

DixnrTo bel oobif.mio.
Montevideo Abril 24 de 1834.

Cúmplase, acúsese recibo é insértese 
en el Registro Nacional.

ANAYA.

• Lucas J. Obe=.

El Ministerio presentó á la Cámara 
- de RR. cn sesión de 26 del corriente 2 
proyectos de leyes relativos.

El 1,c A que los Capitales extran- 
. geros de subditos extrangeros, coloca
dos sobre fondos Nacionales de cual- 
qu era denominación, no puedan ser 
confiscados, detenidos ni embargados, 
ni aun.cn caso de guerra: que los cré- 
d-t ts y obligaciones que se contrajeren 
por las Autoridades legitimas de la Rf. 
públ ca, en favor de un tercero, son 
inviolables, salva la acción contra los 
bienes y personas de los funcionarios 
públicos que hubiesen procedido fue
ra de los limites de sus respectivas atri
buciones.

.2s .Tiene por objeto autorizar al 
P. E. paTa crear una caja de amortiza
ción con cl .fin de pagar la deuda ex 
sistente; y destinando para formar el 
fondo de d cha caja los terrenos del 
Egido, urbanos y de propios, las tierras 
de enfrteusis y de moderada composi
ción, el tonclagc del Uruguay, renta 
de sellos, mercado, corrales y cl dere
cho adicional por 5 años.

3 3 Autorizando al P. E. para rea
lizar las cantidades necesarias al pago 
de créditos exigibles á término fijo, ó 
que por su origen no súfran retardo, 
sobre las piop edades ó rentas destina
das á fondo de la caja de amortización 
que pudiesen negociarse con • mayor 
ventaja del Tesoro público.

Por comunicaciones de la Campaña 
sabor; que lo» que dingcron la mu- 

sabemos que S. E. el Presidente He la 
República se hallaba cl dia 25 en las 
Aberias, y que en el misino dia conti
nuaba -sus marchas con dirección al 
Cuareim. S. E. tomaba medidas no so
lo para limpiar aquel punto de la fron' 
tera de los grupos de anarquistas que 
ia infestan sino para asegurar á la Re
pública aquella parte de) territorio por 
tanto tiempo entregado á discreción 
de los salvages.

El Sr. Editor del Telégrafo con 
aquel rrf sino criterio que ha hecho si
empre tan recomendables sus nume 
rosas obras literarias, dice en su nu
mero de ayer, que hemos pecado d’ 
I jereza jeneralizando la relación de 
un motín acaecido en las I-las Malvi
nas; y que no es nuevo que los Edito
res de obras periódicas incurran en el 
defecto de crédulos, teniendo después 
que pasar por el arrepentimiento de 
haber propagado noticias abultadas ó 
supuestas. Extrañamos que un escri
tor tan exei citado en esta carrera nos 
reprend i sin bastante fundamento y 
nos ponga en la necesidad de justifi
carnos. No es nuevo que ciertos es
critores de obras periódicas escriban 
cualquier desatino para salir dcLpaso; 
ni lo es tampoco que á titulo de sabios 
abusen de su superioridad para lucir 
en sus reprimendas contra los pobres 
de espiritu y de menguada capacidad; 
pero no s biamos que el copiar la 
noticia de un suceso factible qué dá 
un periódico de Buenos Ayres ponicn- 
po al pié del articulo su titulo y la 
fecha de la edición, sin otro comenta
rio de nuestra parte, fuese un pecado 
de credulidad y mucho menos que 
hubiésemos de sufrir la amargura del 
arrepentimiento, por que tal noticia 
resultase falsa. , ¿Quien le ha dicho á 
nuestro colega que nosotros.nos hicié
semos lesponsables de la verdad de lo 
quc.dijo la Gaceta de Buenos Ayres 
por haber copiado su articulo? Ella 
misma se refiere simplemente a la r.e- 
lac on del ci.pisan de un buque sin ga- 

j! rantirla autenticidad del hecho y ha 
biamos nosotros de asegurarla? L" 
noticia aparece realmente falsa; pe o 
ni al Editor del Universal ni al de 
aquel periódico Argentino debe que
darles rl menor escrúpulo; á este por 

ji haber referido lo que el capi'an de un 
buque ilecia, y ñ aquel por haber co- 

: piado lo que el otro publicó; quien de- 
I be arrepentirse de su sencillez y cre- 
j dulidad, es el Edúor del Telégrafo por 
haberse persuadido tan candor' samen 
te que ha podido hacernos pasar por 
crédulos, con solo decirlo él en su 
Diario.

----------- ■ IT—

Errata del número 1,400.
En el Proyecto de ley presentado ála 

Cámara de BR. por el Sr. Dirutado D 
Basilio A. Pinilla en el articulo 3 donde 
dice La cantidad del pan, debe leerse- 

••“ki calidad del pan."

Estrados de Periódicos Extranjeros. 
Francia Una Comisión se ha for-

mado en Ajaccio, para e’evar en cst i 
Ciudad un monumento á la memoria 
de Napoleón. El Rey se ha inscripto 
á la cabeza de la lista de los subscrip. 
toros.

Id Un cadáver facticio, pero per- 
fectamcn’e semejante al cuerpo huma- 

| no, menos la fetidez, ha sido inventado 
’ para servir al estudio de la anatomía 
j en París. Este ingenioso mocan smo 

dél Sr. Doctor Auzou, se desmonta en 
129 parios, y presenta a la observación 

'H45 objetos componiendo el cuerpo 
humano y que han recibido nombres 

.particulares.

CORRESPONDENCIA.

Sa. Enrroit bel Universal.

Tenga IT. la bondad de dar publicidad 
en re su coi rcspondencia al siguiente ar
ticulo que se halla inserto en el Joarnal 
du Ilane, y le serán obligados—

(Garantido )

Unos capitanes de Buques.

Habré, 17 de Diciembre.. Apenar de 
la buena intelijencia que quisiéramos ver 
reynar siempre entre los Uón ules y los 
capitanes, somos forzados á publicar 
frecueatemeoto las reclamaciones que 
estos elevan contra el modo en que vario» 
de nuestros agentes en pl exterior creen 
deber llenar su misión en ciertas circuns 
tancias que intere un á la seguridad de 
los buques en el mas alto grado.

Varios capitanes precedentes de Mon 
levideo nos lian hecho observaciones á 
<-.. te respecto que no potemos p s-.r en si- 
leucio.

Uno de esos capitanes M. Mehouas 
comandante del Rio de Se. Malo, ha te
nido ocasión do notar al Sr. Cónsul de 
Montevideo lu deserción de tuno de sus 
marineros, que no contento con haber 
aban onuuo su buque, tubo la temeridad 
ue presentarse al Con-uiado para recla
mar su haber. Nada era mas icgular en 
derecho ni mas fácil en el hecho para la 
autoridad Francesa que forzar al deser
tor á volver á bordo. Pero lejos de eso, 
el Cónsul, uo obstante las representacio
nes it-l capean Mehouas, no creyó deber 
emplearse activamente para hacer regre
sar á su puesto al delincuente. ¿y quo es 
Jo que sucede á los capitanes por t fccto 
de tales neglijencias? cl ser (orzados á 
tomar, para reemplazar sus desertores 
los marineros de desecho que Llegan á 
encontrar en las playas extrangeros, mi
entras que los marinos que han abando
nado su buque gozan en toda seguridad, 
aun en presencia de los cónsules, la im
punidad mas absoluta. De esos abusos 
resultan para la navegación los mas gra
ves inconvenientes. Los armamentos 
son sobrecargados de nuevos gastos de 
enrolamiento: el maj egemplo fructifica 
entre los hombres dispuestos á imitar cl 
egemplo do los que han salido bien en 
una tentativa culpable; y el gobierno que 
no sabe prevenir causas tan perjudiciales 
á nuestra navegación mercante, piegunta 
aun cuales son las razones por que no 
podemos navegar con tanta conveniencia 
como los extranjeros.

Uno de los capitanes de quo acabamos 
de hablar, se hallaba próximo á Salir de 
Montevideo con tantos pasajeros como 
habia podido tomaren su buque. En el 
momento de aparejar, el Cónsul residen 
te alh hizo prevenir al capiian que debía 
tomar por cuenta dal gobierno uu pasa
jero á razón do 80 centim. por día. El 
capitán representó al Sr. Cónsul el daño 
que le haría forzándole á desembarcar 
uno de los pasajeros que pagaban 400 6 
5(l0 francos para dar lugar á otro que no 
le pagaría por la travesía sino 80 cent. 
por dia de mar. El Sr. cónsul usando 
de los poderes que le están conferidos 
persiste cn su resolución y el buque tiene 
que soportar el gravamen que co ¡ocidu- 
mente se lo impone.

Las intenciones dol 8r. cónsul rl» 
Montevideo son sin duda, irreprochable». 
Ohlignndo al capitán á transportar á au 
Pa ría un francés sin recursos creía lle
nar un deber de humanidad, pero nues
tros reglamentos marítimos son todavía 
tan incompletos 6 tan imprevisores, que 
imponen á los capitanes mercantes actos 
de jenerosidad do que el gobierno solo 
debería cargarse. Si existí un presu
puesto do fondos disponibles para lo» 
Franceses desgraciados en países extran- ’ 
jeros, no es á los armadores de buques á J 
quienes correspon ¡e sacrificarse para 
conducir á su pais ti indijentes sobre cu- t 
ya suerte el Estado debe o<tender su 
protección. La suma irnsioría de 80 
cenlimes por dia por cl pasaje de un fran- ;l 
ces indijente no alcanza ni aun para pa: 
gar la ración . -ia de un marinero. El ¡ 
por fin una limosna que el gobierno im
pone á contribuí entes quo se arruinan ya . 
para satisfacer los impuestos que se exij» 
de ellos.

No es preci'ámente al Cónsul de Mon
tevideo, tí quien ríos referimos dirigí rr.do i 
las reclamaciones de los Capitanes sobre j 

. los abusos de humanidad que acabamos » 
| de señalar. Es al ministerio para qu» 
’ haga cesar esta pequeña simonia marítima 
cn favor de una legalidad bien entendi
da.

Pero ¿se creerá quo por mínima que 
sea la suma ridicula de 80 c. por dia a< or- I 
dada á un Capitán por un pasage forzado 
le sea preciso algunas veces esperar dos 
o tres meses para obtener el pago de esta 
módica caulidaii? Las f.irinaliúades que 
hay que llenar son algunas veces tan 1 r- 
tías que frecuentemente abandonan el ca- I 
pi al para dispensarse de seguir cl cobro I 
del crédito.

Pero si por casualidad hay Cónsules 
que por previsión de las dificultades que 
experimentan, renuncian á dar lo» paooe 
indispensables cerca de las auloridade» 
extranjeras pata perseguir a los desirto_ 
res Franceses, hay poco» que esten dis
puestos á renunciar á la «xhurbi'ancia de 
sus derechos de Consulado. ruede juz
garse por el apunte siguiente que el Ca- 
pitan horc , comandante de ia He¡ minie, 
nos ha mostrado.

Ei buque del Capitán Sorel, arqueado 
en 192 toneladas no había pagado has a 
itquí sino 11 pesos por derechos consula
res en Montevideo. En su ultimo viaje 
esos mismos derechos han sido elevado» 
á 23 pe.os y 7 reales; 11'2 fr 53 cent.

Ese misino buque pagó ademas en la 
Chaticillena de Buenos Ayrés 188 fr. y 
ásu retorno de Buenos Ayres, á Monte- 
video, tuno aun que pagar una suma de 
112 fr. Total por derechóv del Consula- 
uo s llámente ea un v.nje 403 fr. 50 c.

Cuando se advierte que casi todos lo» 
buques destinados para Montevideo tocan 
en Buenos Ayres, para volver en seguida 
á ese primer puerto, los capitanes se pie- 
guntan ¿á que fin pagar tanto dinero para 
obtener sobre sus papeles de abordo la 
firma de los Sres. Cónsules.?

El modo de regí; r esos derechos tan- 
variables se nos ha asegurado que es n.ui 
curioso. Cada cónsul rcure algunos no
tables del lugar, que determinan los do- I 
recho.s quo los buques franceses deberán 
pagar por los gastos del Consulado. Si, 
como tenemos lugar de creer osle hecho 
extraño es ci-rto preguntaríamos al go- 
bíerno como quiere qué nuestros buques 
continúen frecuentando los puertos ex
tranjeros cn donde sean colocados con- 
sules y no estaciones navales?

Sr. Editor del Univerlal.

El Impaciente hn vuelto en su núitic- 
ro del jueves ha insultar el nombre d< I 
principe I). Pedro de Bragnnza ex- 
E operador del Brasil, llamándolo tira- 
no ingrato, sin virtudes, tirano ambicio
so y sin fé y todo esto porqne al tal 
impaciente, y á una cuadrilla de brasi
leros no les permitió el encargado de 
Negocios del Brasil festejar en su casa 
el dia 7 de Abril como anniversario de 
bi abdicación deD. Pedro de la corona 
del Imperio.

E'i» producción hn venido á justificar 
que lo dije en mi anterior comunicado, 



sica en la nuche del 7 d-* Abril eran 
indignos de las consideraciones de un 
hombre eiicuuspectu, y muelo menos 
de un muestro público ; por que solo 
un brasilero que desconoce los inlere- 
res de su pais puede festejar la abdica
ción de D. Pedro, y solo un corazón 
bajo puede insultar el nombre de un 
principe, a cuyo valor debe el Baasil su 
independencia; á cuyas virtudes debe 
sus instituciones y régimen coustitucio 
nal ; y que hoy esta dando un grande 
exemplo de heroísmo.

Por los esfueiz ’S de este principe el 
Bruzil adquirió sin transturno alguno v 
por tina truneacioii pacifica, la indepen
dencia que a lus demas paites de Amé
rica ha costado tanta sangre, tantos 
hoi rol es y tanta uuarqiin. P ji* premio 
de uu beneficio tan señalado aquellos 
mismos a quienes llamaba sus hijos pre' 
dilectos lo arrojan con es amiu de su 
sena ¿ Q lien es el ingrato ?

Despu s du asegurada la indepen
dencia del Imperio, tema á su disposi* 
cion un partido poderoso ¡ ejército fiel ; 
el prestigio de lo gloria ; el amor de 
pueblo ; y lejos de emplear este gran 
podar en asegurarse un dominio ubso- 
lu o, lo hizo s ivir paru instituir una 
constitución ; afirmar loa poderes poli, 
ticos en un justo equilibrio, y hacer 
triunfar los principios. ..s; ¡ya 
este principe se le llanta tirano sr.i v>r* 
ludes 7

Habiendo heredado la corona de 
Portugal, la renuncia en su luja por 
mantener la independencia y separa* 
cion del Brasil y ¿ los brasileros le lln 
man ambicioso ?

Unos demagogos inmorales organi* 
zon una sublevación, y D Pedro por 
no derramar 1. sangre brasilera, y au 
lotizar la guerra civil abdica non se
gunda corona ¿ y se llama ambicioso 7

Finalmente gasta todos sus tesoros ; 
sacnficii l- da su fortuna ; compromete 
á todos sus amigos; y expone su vida 
por libeitar al reino de Portugal del 
monstruo quo sera el escándalo de la 
Europa, y la afrenta de la humanidad 
y ¿ es un tirano sin vittudes y sin fé ?

S 'V portugués, Sr. E htor: amo ccn 
entusiasmo al libertador de mi pntrin; 
y n r puedo sufrir que aquellos a quienes 
ha dado una existencia política en cuyo 
favor ha renunciado dos coronas, lo 
insulten y aun tengan el descaí o de 
llamar ingrato á su b nefactor, á quien 
jamas han hecho, ni podido hacer be
neficio alguno.

Ignora acaso el impacient; los he* 
ellos violentos que tan bárbaramente se 
han ejecutado en el Brasil después de 
la retirada de D. Pedro pues inmensos 
ciudad .nos inocentes han sido aíran* 
cutios de sus familias ( o'o poruña siin. 
pie intriga) y puestos en terribles moz* 
morís ; algunos han sido deportados ; 
otros despojados de los empleos con 
que alimentavan sus mugares y hijos i 
los asecinatos se practican con el ma* 
yor escándalo á las faces del público

O i vergüenza de las vergüenza*, oh 
descrédito de los buenos brasileros I Y 
es de esta manera que se debe festejai 
el 7 de Abril 7

Sírvase V. dar un lugar en su pcrió' 
d'co á la última contestación al itnpa* 
cíente, y admitir las consideraciones 
de su aSino. subscriptor.

El mismo Portugués.

Sr. Editor del Universal.

A consecuencia de haberao en
tregado en mi casa el dja 25 del 
corriente después de las nueve 
de la noche una carta escrita con 
lápiz y 30 patacones, (conduci 
dos por un moreno) remitidos 
por tres Patriotas; creo de mi 
deber acusarles recibo por esta 
generosidad, en circunstancias 
que no debo ni puedo csplicarlas. 

El anónimo de dha. carta me obli
ga Sr. Editor á ocurrir á su apre- 
ciablc Diario no tan solo para 
satisfacción de los tres SS. Pa
triotas do haber yo recibido los 
referidos patacones, como tam 
bien para suplicarles que so den 
á conocer y de este modo mani
festarles mi eterno reconocimien
to dándoles cordialmente infini
tas gracias.

V Vd. Sr. Editor tendrá la bon 
dad de injertar en las columnas 
de su Diario estos sencillos ren
glones de su affrno. Q. B. S. M.

Un ciudadano;

Sr. Editor del Universal.

¿Habrá quien diga que no vi
vimos có el siglo de la ilustra
ción y de los ta'entos raros? 
¡como se engaitan! Lern los 
comunicados del Impaciente y a 
maníes de la gloria de su país, trans
criptos en el núm. 1399 de su pecriptos en el num. 1399 de su pe- | 
riódico, y sobre todo el del Brasi- i 
lero, de la Revista num. 35 y so ¡I j--------- ii vaya qUe , estedesengañarán!! i
3e le puede aplicar el refrán:— 
quien al i telo escupe, en la cara 
le cae’ No ves arlequín que lla
mando ignorante al portugués, 
confiesas tu supina ignorancia 
pidiendo á otro que te escriba lo 
quo firmas ? Sopenco ¿ que te 
importa quo aqui este el portu
gués, en Lisboa ó Alcntejo ? ¿ á 
caso te preguntó alguno por que 
tu no estabas en las Provincias 
del Norte, defendiendo el impe
rio de la guerra civil que 1 is des 
vasta ? ¿ no ves que ningún por
tugués te deve dar satisfacción 
desús acciones; y que para con 
vencerte todavía mas de que ere» 
un ignorante, basta decirle que 
el noble cargo de escritor no es 
empleo como tu dices ? y ¿ como 
te atreves á llamar á otro igno 
rante ? Sr. Brasilero impaciente 
et reliqua caterva, otro ofi jio, no es
criban sandrZf's que causan te
dio. ¡Que bueno estabas tu mi 
.. .......... nonigote para payaso! ¡y 
tu mentor.vaya.... tal para 
cual..,.!!

El Impaciente que no se llalla 
dispuesto á aguantar los des
precios de nadie, y menos de un 
portugués, debe saber, q’ su co
municado fué por muchos por
tugueses despresiado ; y es re
gular lo seria de muchas otras 
personas. Sepa pues, y 6us 
amantes, v también el Brasilero 
que sus escrits cuando vitupe-, 
ran, elogian i queden convencidos- 
de esta verdad, y sigan rebuznan 
do cuanto quieran, que yo seguí 
ré el refrán :—Jll loco y al ay re 
darle calle, y á mis solas os cantdré 
el siguiente Londy.

O lacaio da chicote 
O muleque cabezadas 
A Lima s6 limas dá 
Eo asno dá pateadas, 

O gentes mi deixen 
Pelo amor di Déos 
Ninguein mi socorre 
Saó pecados úpeos.

Quiera V. Sr. Editor dispensar 
q ic ya lo inco node pidiéndole se 
digne dar un tugará estas linea*’, 
crea que tu volveré á incomo 
darlo, ni á sus asignantes i pero 
viendo yo tan'os escribidores co-, 
mo los ya citados me quiro me 
ter también á sabijondo.

Queda de V. su aff.no. y S. S.

Otro Portugués.

Sr. Editor del Universal.

I

I

Muy Sr. mió:—Quiera V. que 
me valga do su Periódico para 
preguntar á V. ó á quien quiera 
iluitrarinc ;

¿ Las cuestiones contencioras, 
que subsisten entre el Sr. Cónsul 
Francés Baradter, y otro francos 
deben ó no decidirse por los jue
ces del País?

Mi pregunta, Señor, nace de 
que no pudú ndo cobiar del Sr. 
Cónsul los salarios que me debe 
por el tiempo que le he sorbido 
de cocinero fué preciso demau 
darlo. Citado por el Juiz de 
Paz envió el canciller á decir, 
que si e-a citado por algún ciuda 
daño Oriental estaba pionto á 
contestar, pero que si era algún 
francés no comparecería: porque 
para este caso no eran c inapeten
tes los Jueces del País: Me li
mito á la simple relación del lin
cho, absteniéndome de toda cla
se de reflexión, por que no 
puedo cotnpreiienderlo.

Montevideo, Abril 28 de 1834.

Sequirio.

Sr. Editor del Universal.

I

lla aparecido en su acreditada pe
riódico núm. 1395 un ■■oinunicudo subí 
criptn por Un Portugués impugnando 
otro de un Impaciente, y rinn» diferen
tes personas me lo han atribuido, y «I 
se halla garantid >, creo que el Sr. R • 
ductor lio se comprometerá declarando 
únicamente ai yo soy ó nu su autor.

(j >n esta declaración que debo a mi 
mismo, y mi“ amigos, tun do asegurar a 
Impaciente y á los am ■ rites Je lúa loria de 
su País, animes de lo-* coniunu ad >s en 
el Umvcrs d, nú o 1399, y al Brasilero, 
autor del de la R-v;stu, n. ~ 35 que 
con indirectas me han piovocado, que 
ro siendo yo el autor del escrito que 
combaten lio desperdicia.ría mi tiempo 
en contestarles, porque semejantes pío 
duciones son sol,.me .te dignas de sus 
HUtores;y.osé muy bien las considera
ciones que se deben á los habitantes de 
un pais extranjero y hospitalario, para 
entretenerlos con cuestiones que nada 
le* intoresnn. Si alguna vez hu tu na 
do la pluma ha sido para acl .r >r con
ceptos errados, insultos y rumores in
justos contra dignos Portuguesas y el 
Libertador de Portugal ( mi patria ) 
prod gados por Brasileros que ocupan
do ii di h >s empleos han firmado con 
sus nombres aquellos escritos.

Quiera el S *. Editor dar un lugar en 
de su«u diario á es(a« corlas lincas 

affinc. setvidor B 3. M.

£/ Portugués imparcial

y emigrado.

MARITIMA.

ENTRADA.
Goleta nncional Rosario Guadalupe 

del porte de 68 toneladas salió de Sania 
Fé <1 II ariib6 al Rosario fl 14 
el 19 con destino á este puerto 
carga siguiente

'"el 
balsas 
cueros vacunos, 
t amas de carreta, 
asías, 
arrobas de orejones, 
fanegas ut ceniza, 
nacional Sla. Rosa do

b.i‘-,uas | cerda 
olsas 5

18 to-

19
2

4-«5
236 

2322 
38

126
Goleta

ne!a ía§ salió del ¡Sausé el 2-’ del corrien
te su patrón José G'igo consignado á l.a 
órden.

791 quinta’es carne
3 carradas lefia

Bergantín fr anees* Le Paúl de 243 tó 
Roladas salió tie Mr-Jttila . 1 e
^rero arrrbl i la Isla de Mallorca c], 3 üg 
Febrero y sa jo el 26 del mismo.

14900 be.dosas
i61 cifjones vino,
60 pipas id.
23 pipas aguardiente

J091 sacos de trigo
15.'» barricas harina

8 baúles zapatos
2 c jone» mercanciaj

10U qut'^gs

Salidas.

Paquete Nacional Rosa con carga paia 
Buenos Aires.
Zuniacá Nacional Unión con carne salad 
para Santa Catalina*

AVISOS NUEVOS-’

AVISO ÜE LAP0LI1A,
ÍR 27 del corriente se.ha rifado 
ia casa central de esie Peparta- 

i liento ia cómoda coa escritorio tasado 
en m7U pesos; y tocó en suerte al núme
ro 216. Lu persona que tenga el núme
ro premiado ocurra u esta oficina, doñee 
hecha lá confrontación, le será entregada 
la alhaja. Montevideo 28 de abril de 
1834. Lamas.

IZrOJOÍtt-

AL GRAN BARALILLO.
Déla Bandera Blanca

EN la tienda de Ponibo y compañía 
de una porción do géneros a precios 
sumamente equitavos.

Pañuélos de espumillas verdes y de 
calores
Sarazas do todas clase y do colotes 
Bayetas de todos colores
Bayetillas de id.
Bayetones superiores
Gorras do pelo para niñas y de ule
Panas para capas óroiiceed.s
Paños de todos otios coíores y casimir 
Flecos bla icos, • -
Flecos anchos de algodón do gusto pa

ra colchas,
(rasillas do todas clases, 
colines de hilo, 
colchas blancas y de eclores 
Zapatos á 5 reales,

Id. finos de otras clases, 
jeneros de alfombra para.sala, 
alfombras c*.* adradas para iglesia de 

todos tamaños,
medias do todas clases, y cortas de 

lana y de algodón,
pañuelos de tisú do mucho gusto, 
sarazas de colchas á 4 vjntenes, 
merinos de todos precios Y otros 

varios artículos. ab; 29

AVISO
N la barbería del finado Pozo calle 
del Muelle, se aplican sanguijue

las de la mejor calidad á 2 reales, y se’
venden á 1 real. ab. 29,



SE VENDE.
TTTNA criada do 25 años de eda 1, A 
H J pedimento suyo en 300 pesos libres 

con la condición do no poder ■ venderse 
en mas cantidad; y el vientre libre.- es de 
todo servicio, coso.laba, plancha, cocina 
y noti -no ningnn vicio. Ocúrrase á la 
calle da Sen Pedro número 217.

ab. 23 3 c.
■ AVISÓ?

BABIENDO subido el precio de las 
harinas A 13J ps. acordó la Junta 
económica administrativa que el rl. de 

pan blanco tenga, desde el día de maña
na, 20J onzas en lugar de las 22 que le 

“fueron designadas en 25 de Febrero ulti
mo. Montevideo 4 de abril de 1834.

Salvador, Tort. Secretario. 
——AVISO.

L que necesite una cantidad á red»- 
/tocomo «'e 800 á 1000 pesos pued c 

ocurrir A esta Imprenta: se dá por 3 ó 0 
meses sobre firmas abonadas.

nhl. 19

A\18u.

SE alquila la casa conocida en el 
Cordon por la del Chnpero propia 

para cualquier faena de jabonería, vele- 
j-i", barraca &. En la misma casa esta 
n dueña con quien se podrá tratar.

abl- 19-3p.-______
AVISO.

EN la calle del porton n. ° 89 casa 
de Bllauri so Alquilan 2 piezas de 
alto eon cocina y un cuarto: mas un c. - 

arroen el segundo patio y 2 galpones de 
mucha comodidad; el que se interese ocur. 
ja á la misma casa y encontrará conquien 
retar.

———AVISO.

SE desea comprar una criada para ama 
de leche do una niña de 7 mesei. Se 

conchava en =u defecto cualesquiera per. 
snna que se halle en ese caso, y se pre
ferirá, á la que no tenga cria. Ocúrrase 
á lacasa de la Viuda de Meló ab 10 
" AVISO.
C<E vende una chacra delñydostcr 
J?ciascuadras de térreno-Da plaza, tie
ne 3 pozos un gran monte, parras, toda 
clase de frutas, tiene la casa de azotea 
rancho, carretas, boyada, caballos, todos 
< s géneros suficientes al establecimiento: 
se vende como se halla; también se vende 
luna casa con los Nros 13 y 15.

La chacra está situada en la falda de' 
Cerrito tiene una famosa vista. La casa 
es en la calle del Muelle en buen paraje, 
quien quiera interesarse en estas 2 com 
pras vease cou su dueño en la calle del 
Muelle n. ° 11 en el «afé.

Se advierte al comprador ó comprado
res que yo garantizo estas ventas con fir
mas de crédito, 6 hipoteca», asi como la 
reparaeion de los perjuicios que pudieran 
irrogarles el juicio que hoy se halla pen
diente sobre propiedad que legal y legíti
mamente tengo.

Luis Castilla,

AVISO.

1~qL que quiera vender una pulpería de 
..-ti corto principal.- ocurra a la esqui. 
tiadel.Relox que encontrará con quien 

tratar. ab. 10. 3p..

SE VENDE.
"HTTN terreno en las inmediaciones de 
vU Cerrito en frente y hace esquina de 

señor Vicario D. Damaso Lnrrañaga; el 
que buiera comprarlo véase con su dueñe 
en la calle Je san Carlos n. ° 140 ó en 
la m¡«ma casa darán razón, abl. 4-

' A VI.-O.

A las Señoras en la casa do D. José 
Jpla. Cardoso calle de San Felipe al cos
tado de la tienda de D. Domingo del Rio 
se hacen bestidos á la moderna para Se
ñoras y niños como igualmente gorras 
v turbuantesde todas clases. ab!. 4

AVISO.

HONORS GARBAR1N Cuchillero 
y Afilador, rocíen establecido en 

la calle de sn. Joaquín detras de la Matriz 
Tiene el honor de avisar al publico, q’ 

se encarga de hacer todo lo quo corres
ponde á su oficio. Ademas conpone abani 
eos, boquillas, evillaa, paraguas- 
| Compra armason de paragua, chafalonía 
de oro, plata y cobre. Por fin, pondrá to
sa esmero en contentar los marchantes 
qua quieran honrarlo con su confiauza.

AVISO.

SE vende á pedimento propio una ne
gra joven, sana y robusta, sabo coci
nar, labor, planchar de liso, y algo de 

ooslura, no ignora el servicio general de 
unac. sa, y muy querendona de criaturas; 
el que In solicite puede ocurrir á la calle 
<lo San Gabriel No. 102. ab 26

AVLSO.

EN la calle de San Vicente esquina 
del Mercado en uno de los cuartos 

nuevos do D. Daniel Vidal, hay un bara 
tillo de cebollas A dos reales el ciento de 
las sueltas, y en ristras á tres.

ab 26 3p

sfTveñde.
PEDIMENTO suyo un negro de 
campo de todo trabajo : la persona 

que so interese en su compra puede ocur
rir A la Aguada á D. Pcdw Ríos, que vive 
al lado de la casa de Da. Martina Artigas, 

abril 26—
——AVISO.

EL Rema;.lar del impues‘o do Pa
tentas previene á los 88 que reu
saban tomarla con la nota escrita al pie 

de ellas, conteniendo solamente la decla
ración que los mismos solicitantes daban 
sobre la clase de venta que hacían en sus 
establecimientos, que está dispuesto á dar 
las suprimiendo la dicha nota por consi
deraría hoy innecesaria; sin que por esto 
se entienda que el Rematador renuncie 
el derecho con que se considera para es
cribir en las patentes, esta y otras notis, 
y cuantos registros creyese convenirle 
para la mejor recaudación de la renta. 
El día 30 del presente concluye el tér- 
timo que la Ley acuerda, á los estableci
mientos en giro en el primer trimestre, 
para poderse proveer de las patentes 
que les corresponde. La oficina donde 
se expiden, está á disposición de los Se
ñores quq todavía no se han provisto de 
ellas, desde las 8 de la mañana hasta 
las 2 de 1» tarde, y desde las 3 hasta 
las cinco-------Montevideo, Abril 24 ck-
1834.*’

EDICTO DE POLICIA.

CON el objeto de pribar las cues
tiones que continuamente se ct 

tan suscitando con los introductores 
de cal ñ la Ciudad y compradores del 
mismo efecto; con ti de privar igual
mente que continúen las faltas de con 
sideración que se notan en las carra
das llegando á hacerse notable en ca
da una hasta cinco y seis fanegas. 
Para que este abuso no siga, ni haya 
queja por parte de los contratantes, el 
Jefe de Policía previene al público lo 
siguiente.

Art. l.'iToda persona que venda ó 
compre cal, en lo sucesivo no podrán 
verificar trato sino en el comcepto de 
ser medida.

2. ° Si por evitar desperdicios no 
quisiere medirla, será pesada con arre 
glo á ocho y media arrobasen que es
tá calculado el peso de cada fanega.

L > que el infrascripto avisa al públi
co para su conocimiento y cump irriten 
lo»

Montevideo 22 de Abril de 1831.
WIS LAMAS.

AVISO AL COMECIO.

HABIENDOSE est-raviado una letra 
girada en 29 de Marzo ultimo á 

los do6 meses do la fecha do 1,035 pata
cones aceptada por el Sr. D. Domingo 
Vázquez, so previene que en caso de que 
In presenten para negociación, suspendan 
el pago y so sirvan dar aviso en el escri
torio del corredor de número D. Hen. 
rique Réissig calle del Porton número 
117. ab. 23

SE DESEA.

COMPRAR sebo ardido, grasa ran- 
cia ó en peor estado, tocino en igu 

al estado del segundo efecto, mantequilla 
id., chicarrón sin aprensar javon averia
do de cualesquiera clase, quesos podridos 
<itc. el que tenga estos renglones, y quie
ra tratar puede llegarse a la esquina de la 
Banderilla calle de San Sebaslien núme
ro 73, ó en el Cordon frente la puerta tra
viesa de la Iglesia. ab. 23

SE HA HUIDO.

»E una quinta de las inmediaciones 
de esta plaza, un negro llamado 

Juan, como de 25 años de edad, ra- ado 
en las sienes, vá vestido con chaqueta de 
paño azul, pantalón blanco de brin y 
sombrero de paja. Su amo vive, en la 
calle do San Sebuntian N1. 29 quiengra- 
tilicará á quien lo aprendiese. ab.!03p

AVISO.

flN lu Librería de D. Jaymo Hernán.
J dez calle de San Gabriel N. 63 se 

halla de venta el nuevo surtido de obras 
recien llegadas de Europa que se expre
san rn el siguiente catalogo.

Genio del cristian-smo, evangelio en 
triunfo, poesías de Melendez, cuentos de 
Torres, poesias de Quintana, id. de Bo- 
gicro, id. de Bayo, i I. Escogidas, id. 
de Garcilazo de bt Vega, id. de Iglesias, 
id. de Cmnoens, id. de Da. Rosa de Gal 
bes y Cabrera, filosofía déla elocuencia, 
Blnir retorica, lógica de baldinoti, D. 
Tomas Iriarte lecciones dedicadas á la 
juventud sobre la histeria y geografía, id 
fábulas, id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
ratados: de leer do escribir ó de ortogra. 
fia y caligrafía, de contar ó de aritmética 
uractica y de hablar, ó de gramática cas
tellana, estela y la galatea, buen sentido, 
contrato eocial, fray gerundio do campa- 
zas, la croix-matemática, legendre geomo 
tria y trigonometría, legrange teneduría 
de libros, cartas familiares do clararosa, 
manual de inquisidores, evidencia de la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia del óficial en can- 
paña, almacén do niños, tesoro de niños, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fábulas de Fe- 
dro, fábulas de samaniego, conquista de 
Méjico, arte de amar añadido al am'uita 
de Torcuato Tasso, Alejo ó la casita, 
atala y Benc, Placido y Blanca, lecciones 
de la historia, historia de Carlos Estuart 
con 8 laminas, Clara harlove, la hermosu
ra y la fealdad, la epomina ó la felicidad 
Denevil ó el hombro según csLorimonó 
el hombro según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joan Moore re‘ 
gizida de Carlos Io de Inglaterra, viaja
dor sensible, la marquesa de Portinac- 
los dos hermanos ó la familia como o ras 
muchas, caballero do San Jorje, el he
roísmo del amor y de la amistad, la hada 
benéfica ó la amiga de los niños, el jóven 
Sabiniano ó el huérfano, Celia y Rosa ó 
la buena hija, año 1831 y el cometa de 
1832, Daminville y Zeliza, historia de 
Amelia Boot, la seducción y la virtud ó 
Rodrigo y Paulina, manual de casadas y 
de la criada y de delitos diplomáticos, 
aventuras def último afiencerrage, amor y 
religión ó la jóven griega, el quijote de la 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Beaumanoir ó la caprichosa penitencia, 
el emprendedor ó aventuras de un espa
ñol en Asia, Enrique y Sinforosa, Irene 
y Clara 6 la m dre imperiosa, los cajón 
citos de la almoadifia de Añila, Brucé y 
Emilia, la heroína de Aragón, aventuras 
de Safo y Faon, los arabos en España, 
los piratas óplik y plok, Xicotencal prin- 
eipe amcrieauc,-historia cc la emperatriz 
Eudoxia, el sueño y la realidad, causas 
secretas sobre la insurrección de la Polo
nia, yei va y oanduro viage al munlo pla
netario, zutna pompilio segundo Rey de 
Roma, la Celina, el subterráneo abitado, 
la fiilosofia en el Tajo ó la casita en la 
presa, Alvarado física y a..tronoinia, ga 
|euia teatral, Luisa ó la cabaña, jóven 
diplomático, el oficial y el tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo j Élina y la 
sacerdotiza peruana, el valdemaro, el 
oficiul aventurero, Sofi > y Henrique, un 
viaje á la luna, curso de política do B. C. 
Nujya Eloísa, Cornelia Bororquia, Alva- 
rcZ.novelas, Llórente historia de la inqui
sición, el último mexicano por Jenimore 
Copcr, diario de Sta. Elena, Bentam le
gislación, garantias individuales, los pue
blos y ios gobiernos, libertades do la 
iglesia galicana, ordinario de la misa. 
Oraciones de Cicerón, hrstoria de la cru
zada, concordato do la américa, Tapia fo- 
brero novísimo, id. recursos dé fuerza, 
Castro discursos critii-os sobro las leyes, 
estrategia, empresas políticas do Saave- 
dra, arto de romance castellano, claros 

’ varones do Castilla, Centón epistolario, 

Truno de regio patronato indiarurn, diccíe 
nano do la lengua castellana, no me 
olvides de! año 1828 última edición her
mosas láminas, Campomanes juicio im
parcial sobre las letras en forma de bre
ve que ha publicado la curia romana dis
putando la soberanía temporal, memorial 
ajustadohocho de órden del consejo pleno 
á instancia de losSres. Fiscales de espe
dían e consultivo visto por remisión de 
8. M. A él sobrede ioencnol y esprcsio 
nes de diferentes cartas dril Reverendo 
Obispo de Cuenca, vida de i hambre justo, 
el franco Bretón, Adelaida ó la simpatía, 
estilo de cartas, Cap rron cirugía, id. ett 
fermedad de mugares, Carrasco Farma
cología, lecturas útiles y divertidas con 
treinta láminas. Jaén de la confesión, 
Richard formulario portátil, te roy medici
na curativa, órden do las sociedades, el 
joven salvaje, Pablo y Virginia, el triunfo 
de lá amistad, la muger sensible, despe. 
dida de la maríscala, los salmos peniten. 
cíales, Aymó fundamentos de la fé, Gui
jarro diseños evangélicos, biblia de! pa
dre 8cio, ritual romano, comentarios de 
Julio Cesar, Brusaís principios de me lici. 
na, Tosca arquitectura y relojería el hom. 
bre guiado por la razón, Rodríguez exer. 
cicios, familia de Sieland, las madres ri
vales, Villacastin ejercicios, despertador 
eucarisiico, mes eucaristico, visitas al 

¡ Santísimo Sacramento, Lombera alegría 
del alma, aplicación de la cirujia á la fiso- 
logia, Blasro materia médica, tratado de 
los delitos y penas, Rigual oficio de difun 
tos, Asencio de la educación de las hijas, 
la mitología, aventuras de un elegante ó 
las costumbres de antaño, el hijo natural, 
Corvino ó el hombre prodigioso, el solita
rio del monte salvaje, la estrangera, la 
sacerdotiz i druida, Oro.sman y Zora 6 la 
pérdida de Argel. Elena y Roberto ó lo» 
dos padres, Julia 6 los subterráneos, los 
dos rovinsones, arnor misterio y espia- 
cion, caballero del cisme, seis meses en 
Londres, manual de usos y costumbres, 
fray Lorenzo arquitectura, comercio de 
los romanos, física de libes, familia regu
lada, varias obras do medicina, cirugía, 
albeiteria, sermones, leologia y devoción, 
Humbold viage ó la regiones equinaciaks 
continuación indispensable al ensayo do 
nueva España.

SE VENDE '

ÜNA negra como de 20 añ sed d; 
el que la qu éra comprar vea sú 

dueño en la calle de Sinto Tomas ú 
lado do | i nu-rta no. 17- ab 28
Cónsul t í-ea Munte- 

vidf.o.
AVIS AUX FRANCAIS.

Gonformemcnt á i’ ordonnance du Roí 
du Novémbro 1833, Le Cónsul de 
Franco 4 Montevideo á 1’ honneur de pro

venir ses c mpatriotes rus les Francais 
residans á !’ i-l anger, qui voudront s’ as- 
surer la protection du Cónsul dans Farro- 
ndissement duq-.iel ils sont établis, air.si 
qu’unmoyrn do justifier leur esprit de 
retour, ot la jouissance des droits ct pri- 
vileges deja nttribues ou qui pourront 1, 
ctre á F avenir, par les traites, les lois ou 
ordonnanc.es, aux seuls Francais itiima- 
tr.'cules devront se faire inseriré apres la 
jusiification de leur nationalite, sur un re- 
gistre-matriculo tenu á ect eífet, dan» 
la Chajicelloriede chaqué Consulat. llue 
sera pergu aucun dioit pour F inscriptiou 
sur'c.o rogistro Des cott fioats d immatricu 
lation aero it delivresaux personaos inserí 
tos qui e i feront la domando. No potr 
ront ctre admis á F immatr.-culaciun ct 
seront rayés du registre, s’ ils y ont eté 
inscrita les Frangms qui, d’apres les Lois 
du royaume, auruitt enooutu la pertc d» 
leur nationalite.

Les personnes qui desireront prendre. 
uá plus ampie connaissance de cotte Or 
donnancé, pourront passer en la Chance- 
lleric du Consulat, ou ello leur sora com- 
muuiquée.

LE CONSUL DE rilANCS 
Signé------ R. Baradtre.

SE VENDE'
HFTN criado de edad de 19 años, sano 
'S.J y muy apto para cualquier servicie 

de casa: sabe cocinar bastante bien, y 
so dará por el mismo precio y condi
ciones que fué comprado hace dos años 
de que podrá imponerse quien guste; 
ocurriendo á la calle de San Luis No. 
31. Ab 28—10p.

ordonnanc.es

